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PARTE OFICIAL.

¡■RESIDENCIA BEL CONSEJO Di MINISTROS.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la 
Facultad de Real Cámara me dice 
en este dia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
participar á V. E. que SS. MM. y 
AA. RR. continúan sin novedad 
en su importante salud.

S. M. el Rey D.- Francisco sigue 
adelantando en la curación de sus 
lesiones, aunque con la lentitud 
que le es propia.

De órden de S. M. la Reina Re
gente lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 4 de Mayo de 
1891,—El Duque de Medina Sido
nia,—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

(fie la Gaceta nútn. 125.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero de 
Saturnino López, natural de esta 
Ciudad, de las señas que á conti
nuación se inserta; y caso de ser 
habido le pondrán á disposición 
de este Gobierno con los objetos 
que se encuentren en su poder.

Burgos 5 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Señas del Saturnino Lopes.

Muy bajo de estatura, jorobado, 
cara delgada, pelo rojo, carrik de 
paño pardo, lleva planos de alta
res de estilo gótico, mas de 20 fo
tografías y otros dibujos de arte.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, con fecha 25 de Abril último, 
me comunica la Real órden si
guiente:

«Pasados á informe de la Junta 
superior facultativa de Minería los 
expedientes de registro números 
928 y 927 de las minas nombradas 
El Olvido y Filomena, del término 
de Rubena, provincia de Burgos, 
la citada Corporación lo ha eva
cuado en la forma siguiente:

«Dada cuenta del anterior expe
diente, resulta:

Que á las nueve de la mañana 
del dia 23 de Octubre de 1890 fué 
presentado el registro El Olvido 
en la Sección de Fomento solici
tando ocho pertenencias de mine
ral de hierro y verificado el depó
sito de 75 pesetas:

Que en 3 de Noviembre siguien
te el peticionario del registro El 
Olvido acudió al Gobernador ma
nifestando que al solicitarle en 23 
de Octubre anterior había presen
tado carta de pago del depósito de 
75 pesetas, pero que habiendo de
signado 120 hectáreas, acompa
ñaba otra de 432 pesetas, con 
arreglo á la Real órden de 18 de 
Diciembre de 1871:

Que á las ocho de la mañana 
del dia 23 de Octubre de 1890 fué 

presentado el registro Filomena, 
núm. 927, al portero de la Sección 
de Fomento, solicitando 15 perte
nencias de mineral de hierro, ha
ciendo la designación de solo nue
ve de ellas y verificando el depósito 
de 87 pesetas:

Que en 30 del mismo, en vista 
del anuncio inserto en el Boletin 
oficial de la misma fecha, respecto 
á la admisión del registro El Ol
vido, el peticionario del titulado 
Filomena protestóla admisión del 
primero á fin de que en su dia se 
desestime su pretensión:

Que por certificación expedida 
por el Jefe de la Sección de Fo
mento, con fecha 6 de Noviembre 
de 1890, se acredita que en el dia 
23 de Octubre último la primera 
instancia que se presentó dentro 
de las horas de oficina fué una á 
las nueve en punto de la mañana 
suscrita por D. Timoteo San Millan 
y Gutiez, en la que solicitaba el 
registro El Olvido, y que en el 
mismo dia á las ocho de la maña
na D. Máximo Zayas, como repre
sentante de D. Teodoro Mendiza- 
bal, entregó otra instancia al or
denanza de aquella Sección de 
Fomento Gregorio Martin, pidien
do el registro Filomena: Que en 27 
de Diciembre de 1890, D. Timoteo 
San Millan y Gutiez, como regis
trador de El Olvido se opone á la 
admisión de Filomena acompa
ñando la anterior certificación y 
pidiendo se declare anulado por 
hallarse comprendido en el terre
no solicitado para El Olvido, y por 
corresponder á este el derecho de 
preferencia:

Que con fecha 24 de Enero de 
1891 se acordó pasar á informe de 
la Comisión provincial ambos ex

pedientes: Que dicha Corporación 
en 3 de Febrero siguiente infor
mó: que el derecho de prioridad 
le tiene la solicitud de registro El 
Olvido y que procede anular el 
titulado Filomena en cuanto com
prenda terreno designado para El 
Olvido, fundándose en que no pue
de resultar eficaz la presentación 
de una solicitud al ordenanza de 
una oficina, que ni tiene facultad 
de registrarla convenientemente, 
ni tiene competencia para hacerse 
cargo de ella; debiendo tenerse 
por presentada solo desde que la 
recibió el Oficial correspondiente:

Que en 17 de Febrero de 1891, 
de acuerdo con el dictámen emi
tido por la Comisión provincial y 
lo informado por el encargado del 
Negociado, el Gobernador declara 
que el derecho de preferencia cor
responde al registro El Olvido, y 
anulado el titulado Filomena en 
cuanto comprenda terreno desig
nado para El Olvido:

Que en 7 do Marzo último el 
peticionario del registro Filome
na se alzó de la anterior provi
dencia sosteniendo que su registro 
tiene prioridad según el número y 
los asientos hechos en el libro ta
lonario, y pide que se tenga en 
consideración este recurso de al
zada para los efectos convenientes 
que hubiere lugar; y que el Go
bernador se limita á remitir los 
expedientes á la Superioridad:

Considerando que la cuestión 
suscitada entre los expedientes 
respectivamente expresados se re
duce á determinar si es válida y 
eficaz lo presentación de una ins
tancia al ordenanza de la Sección 
de Fomento:

Considerando que según el ar



tículo 31 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1868, dictado para la eje
cución de la ley de minas refor
mada en 4 de Marzo del mismo 
año, en el acto de presentarse las 
solicitudes de registro se anotará 
en las mismas con la firma entera 
del Oficial respectivo la hora y 
minutos, y el dia, mes y año de la 
presentación, lo cual no puede 
practicarse si se hace á persona 
que no puede llenar dichos requi
sitos:

Considerando que en las horas 
en que no están abiertas las Sec
ciones de Fomento aun pueden 
presentarse las solicitudes á los 
Gobernadores civiles, según la 
Real órden de 13 de Abril de 1881, 
recaída en los expedientes D. Chi- 
ripo y San Esteban, de la provin
cia de Almería:

La Junta opina por unanimidad: 
que debe confirmarse la providen
cia apelada de 17 de Febrero de 
1891 por la que se declara que el 
derecho de preferencia correspon
de al registro El Olvido, y anular 
el titulado Filomena en cuanto 
comprende terreno designado para 
El Olvido ó para otro cualquier 
registro que pudiera haberse pre
sentado en la Sección de Fomento 
antes de haber llegado á ella el 
registro Filomena.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial para conoci
miento de los interesados y en 
virtud de lo dispuesto en la vigen
te ley de Minas.

Burgos 2 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Ferrocarriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 27 de 
Abril último me comunica la orden 
siguiente:

«Vistos los artículos57 de la ley 
general de Obras públicas, 58 de 
la de Ferrocarriles y Real órden de 
4 de Marzo de 1881, esta Dirección 
general ha acordado autorizar á D. 
Luciano Maria Bremon y D. Sal
vador Zulueta para que en el tér
mino de dos años puedan practi
car los estudios de un ferrocarril 
que, partiendo de Madrid y pasan
do por Aranda de Duero vaya á

Burgos, con ramal á Segovia y 
prolongación á uno de los puertos 
de Bilbao, Santander ó Santoña, 
entendiéndose que esta autoriza
ción no confiere derecho alguno 
contra el Estado ni limita la fa
cultad para conceder iguales auto
rizaciones á los que pretendan 
estudiar el mismo camino. = Lo 
comunico á V. S. para su conoci
miento y á fin de que disponga la 
inserción de esta órden en el Bo
letín oficial de esa provincia.»

Y en cumplimiento de lo orde
nado, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y efectos cor
respondientes.

Burgos 6 de Mayo de 1891. 
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL 

Extracto de su sesión del dia 7 de 
Abril de 1891.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Chico, Martin, 
Yarto, Casado, Morena, Gutiérrez, 
Cecilia, Alfaro, Villanueva, Hui- 
dobro, Plaza, Cuadrao, Calvo, Ri- 
lova, y Barbadillo, diose lectura 
del acta de la del dia anterior y 
quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de D. Vicente Sebastian Ruiz y D.a 
Elena Sedaño Cuesta, Maestros de 
las Escuelas públicas de Pedresa 
del Príncipe, reclamando contra el 
impuesto que se les exige del 4 
por 100 sobre sus sueldos.

Se acordó que pasará á la Comi
sión de Gobernación la proposi
ción suscrita por el Sr. Chico pi
diendo que se solicite de! Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación el 
establecimiento de la conducción 
del correo en carruaje entre la 
Administración de Lerma y la es
tafeta de Roa por la carretera pro
vincial directa titulada de Lerma 
á San Martin de Rubiales.

Seguidamente se pasó á la dis
cusión del dictámen de la Comi
sión de Hacienda sobre el presu
puesto ordinario del próximo ejer
cicio de 1891-92, y el Sr. Alfaro, 
á nombre de dicha Comisión, ma
nifestó que no tenia empeño alguno 
en sostener sus propuestas, sino 
que por el contrario, animado de 
deseo de introducir todas las eco
nomías posibles, se hallaba dis
puesta á admitir en lo posible las 
modificaciones que los Sres. Dipu
tados fueran proponiendo en aquel 
sentido.

Anuncióse que el dictámen de 
la Comisión comenzaba por exa
minar los ingresos, y el Sr. Chico

hizo presente que la práctica 
constante de la Diputación, con
forme con la de los Cuerpos cole- 
gisladores tratándose del presu
puesto del Estado, era empezar la 
discusión y la votación por los 
gastos.

El Sr. Cecilia manifestó que le 
parecía mejor sistema empezar 
por los ingresos para que los gas
tos no excediesen de los recursos 
con que se cuenta para cubrirlos.

El Sr. Morena, á nombre de 
a Comisión de Hacienda manifes

tó que á esta le era indiferente que 
se siguiera uno ú otro sistema.

Púsose á votación nominal si se 
comenzaba por los ingresos como 
proponía la Comisión, y quedó 
acordado en sentido negativo por 
mayoría de 9 votos de los Sres. 
Chico, Martin, Casado, Yarto, Gu
tiérrez, Huidobro, Cuadrao, Calvo, 
y Barbadillo, contra 7 de los Sres. 
Plaza, Morena, Cecilia, Alfaro, 
Rilova, Villanueva, y el Sr. Presi
dente.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre el presupuesto de gastos, 
dándose lectura del dictámen de 
la Comisión en la forma siguiente:

Gastos.—Diose cuenta del cré
dito de 82836 pesetas 50 céntimos, 
capítulo l.°, art. l.°, que llevaba 
por epígafe Gastos de la Diputa
ción, respecto del cual decía la 
Comisión: examinada la relación 
de este artículo, la Comisión la en
cuentra conforme, pues aunque ha 
sufrido alteración, es por que ha 
correspondido á varios empleados 
aumento gradual de sueldo por 
sus años de servicios, y en su vir
tud propone á V. E. la aprobación 
de la misma.

Diose asi bien lectura de la nota 
de Contaduría en que se expresa 
que á dicha cifra hay que añadir 
la de 180 pesetas importe del au
mento gradual de sueldo que debe 
disfrutare! oficial l.°de la Secre
taría D. Pedro Jesús García de los 
Ríos, en cumplimiento de los 
acuerdos de la Diputación, dentro 
de.1 año económico á que se refiere 
el presupuesto, cuya omisión se 
había cometido en el proyecto pre
supuesto formado por la Contadu
ría, en razón á que no existían en 
dicha dependencia antecedentes 
sobre el expediente porsonal de 
dicho funcionario, y la Diputación 
acordó por voto unanimo de los 16 
Sres.presentes aprobar dicho cré
dito, que con la adición propues
ta y admitida por la Corporación 
asciende á 83016 pesetas 50 cén
timos.

Diose cuenta en el dictámen de 
dicha Comisión del crédito que se 
proponía en él de 6762 pesetas 50 
céntimos, cap. l.°, art. 2.°, que 
llevaba por epígrafe Archivo y 
Depositaría, y se acordó aprobarlo 
por el voto unánime de los 16 
Sres. presentes.

Diose asi bien lectura del cré
dito de 4070 pesetas del capítulo

l.°,  art. 3.°, que llevaba por epí
grafe Juntas y Comisiones espe
ciales, respecto del cual se decia 
en el dictámen lo siguiente: la Co
misión, teniendo en cuenta lo 
acordado por V. E. en sesión de 11 
de Abril de 1890, y reproduciendo 
los fundamentos y salvedades que 
entonces se hicieron, se ha visto 
en la necesidad de suprimir del 
proyecto de presupuesto toda la 
partida para la Comisión de Mo
numentos Históricos y Artísticos, 
por lo cual propone la aprobación 
de los demás créditos que figuran 
en este artículo, á saber:

Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio. —Per
sonal, 875 pesetas.—Material, 1050. 
Campo práctico de Agricultura.— 
Personal, 730.—Material, 1415.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez manifestó que estaba dispuesto 
á impugnar muchas partidas que 
figuraban en el presupuesto de 
gastos, siguiendo el espíritu de 
economía que se complacía en re
conocer había presidido al crite
rio de la Comisión; que entre estos 
gastos figuraba el de gastos del 
material del Consejo de Agricul
tura en 750 pesetas, que á su juicio 
podía rebajarse en 250, y que po
dia rebajarse también la partida 
parcial de 300 pesetas que se des
tinaba á libros y suscriciones á 
la de 24 pesetas 68 céntimos que 
cuesta la única suscricion obli
gatoria de dicha Junta, que es la 
de la Gaceta agrícola.

El Sr. Alfaro dijo á nombre de 
la Comisión que esta, en vista de 
las manifestaciones del Sr. Gutiér
rez, no halla inconveniente en que 
se apruebe la rebaja que habia 
propuesto de las 750 pesetas de 
material, pero que creía que era 
necesaria por lo menos una par
tida de 200 pesetas para libros y 
suscriciones. por si hay necesidad 
de adquirir algunas obras. El Sr. 
Gutiérrez expresó su conformidad 
con que se consignaran 200 pese
tas para material. Seguidamente 
la Diputación aprobó por unani
midad el crédito parcial de 875 
pesetas para sueldo de un auxiliar 
escribiente de la Secretaría de 
dicho Consejo.

Asi bien aprobó por unanimidad 
el crédito de 200 pesetas para gas
tos de material del Consejo: púso
se á votación nominal la enmienda 
del Sr. Gutiérrez de que se reba
jase á 24 pesetas 68 céntimos el 
crédito parcial de 300 que propo
nía para libros y suscriciones, y 
quedó aprobada por mayoría de 13 
votos de los Sres. Chico, Martin, 
Casado, Yarto, Gutiérrez, Cecilia, 
Villanueva , Huidobro, Cuadrao, 
Calvo, Rilova, Barbadillo, y Sr. 
Presidente, contra 3 de los Sres. 
Plaza, Morena, y Alfaro.

Seguidamente se acordó aprobar 
por unanimidad los créditos pro
puestos para personal y material 
del Campo práctico de agricultura,



quedando en su virtud aprobado 
este artículo en los términos si
guientes:

Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio.—Per
sonal.—Sueldo de un Auxiliar es
cribiente, 875 pesetas.

Material.—Gastos de material, 
200 pesetas, Para suscriciones, 
24‘68, Campo práctico de agricul
tura, 2145.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre el crédito de 10080 pese
tas, capítulo l.°, art. 4.°, propues
to por la Comisión, que llevaba 
por epígrafe Arquitecto provin
cial, respecto del cual la Comi
sión decía lo siguiente: En este 
artículo se reproducen los mismos 
créditos que los que rijen en el 
actual año económico, y por tanto 
la Comisión propone la aprobación 
de los mismos.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez expuso que podia rebajarse á 
750 la partida de 1000 que se pro
ponía para dietas de salida del 
Arquitecto provincial, así como á 
600 la partida parcial de 750 que 
se proponía para dietas de salida 
del Ayudante de aquella depen
dencia, y á 80 la de 1.50 que tam
bién se proponía para peones au
xiliares, fundándose en que en el 
año económico de 1889-90 no se 
habían gastado en esta atención 
mas que 24 pesetas.

Los Sres. Morena y Alfaro de
fendieron el dictámen de la Comi
sión.

Seguidamente la Diputación 
aprobó en votación ordinaria por 
unanimidad los créditos parciales 
que se proponían para el personal 
de la dependencia de que se trata 
por la cantidad total de 7480 pese
tas, asi como la partida parcial de 
700 de material destinada á gastos 
de escritorio, en la formasiguiente: 
—Persona], 7480 pesetas.—Mate
rial, 700.

Puesta á votación nominal la 
enmienda del Sr. Gutiérrez de que 
se redujese á 750 pesetas el crédi
to parcial destinado á dietas de 
salida del Arquitecto provincial, 
obtuvo 9 votos en pro, de los Sres. 
Chico, Martin, Casado, Gutiérrez, 
Villanueva, Huidobro, Cuadrao, 
Calvo, y Barbadillo, y 7 en contra, 
de los Sres. Plaza, Yarto, Morena, 
Cecilia, Alfaro, Rilova y Sr. Pre
sidente.

Puesta á votación dicha partida, 
quedó aprobada por unanimidad.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación nominal sise aprobaba 
la enmienda del Sr. Gutiérrez pi
diendo que se rebajase á 600 pe
setas la partida parcial de 750 que 
la Comisión proponía para dietas 
de salida del Ayudante, votando 
en pro los Sres. Chico, Martin, Ca
sado, Gutiérrez, Villanueva, Hui
dobro, Cuadrao, Calvo, y Barbadi
llo, y en contra los Sres. Plaza, 
Yarto, Morena, Cecilia, Alfaro, 
Rilova y Sr. Presidente.

Puesta á votación dicha partida, 
fué aprobada por los 16 Sres. pre
sentes.

Acto continuo se pasóá volar en 
igual forma sobre si se aprobaba 
la enmienda del Sr. Gutiérrez, 
proponiendo que se rebajase á 80 
pesetas el crédito parcial de 150 
propuesto por la Comisión para 
peones auxiliares, y obtuvo 10 vo
tos en pro, de los Sres. Chico, Mar
tin, Casado, Gutiérrez, Cecilia, 
Villanueva, Huidobro. Cuadrao, 
Calvo, y Barbadillo, y 6 en contra, 
delosSres. Plaza, Yarto, Morena, 
Alfaro, Rilova, y Sr. Presidente.

Puesta á votación ordinaria di
cha partida quedó aprobada por 
los 16 Sres. presentes.

Dioso lectura del crédito de5000 
pesetas, capítulo 2.°, art. l.°, des
tinado á gastos de quintas, cuyo 
pormenores el siguiente:

Material.—Para pago de los ho
norarios de los Facultativos en los 
reconocimientos, 2100 pesetas, 
Gratificación de los talladores, 
400. Para escribientes temporeros, 
impresiones y demás gastos, 2500.

Abierta discusión, el Sr. Villa- 
nueva expuso que la partida de 400 
pesetas que se proponía para los 
talladores podia rebajarse á 200, 
con cuya indicación se manifestó 
conforme el Sr. Plaza á nombre de 
la Comisión de Hacienda.

El Sr. Gutiérrez propuso que se 
rebajase á 2000 pesetas el crédito 
parcial destinado á honorarios de 
los Facultativos, á calidad deque 
el Médico civil de observación no 
fuese retribuido mas que con 150 
pesetas, y que el de 2500 para es
cribientes temporeros, impresiones 
y demás gastos podia rejarse á 
1700, máxime cuando según noti
cias suyas existe un acuerdo de la 
Diputación en que se obliga al 
Maestro del Hospicio á mandar 
jóvenes asilados de su escuela para 
que desempeñen este servicio; y 
después do breves palabras de los 
Sres. Plaza, Gutiérrez, y Cuadrao, 
declarado el punto suficientemen
te discutido, púsose á votación 
nominal la enmienda del Sr. Gu
tiérrez de que se rebajase á 2000 
pesetas el crédito destinado á ho
norarios de los Médicos por los 
reconocimientos, á calidad deque 
el Médico civil de observación 
percibiese 150 pesetas, y quedó 
aprobada dicha enmienda por 13 
votos de los Sres. Chico, Martin, 
Casado, §Yarto, Gutiérrez, Cecilia, 
Villanueva, Huidobro, Cuadrao, 
Calvo, Barbadillo, Rilova y Sr. 
Presidente, contra 3 de los Sres. 
Plaza, Morena, y Alfaro.

Seguidamente quedó aprobada 
por unanimidad en votación ordi
naria la partida parcial de 200 pe
setas para talladores.

Procediese á votar nominalmen
te la enmienda del Sr. Gutiérrez 
de que se rebajase á 1700 pesetas 
la partida destinada á escribientes 
temporeros, impresiones y otros 

gastos, y quedó acordado en sen
tido afirmativo por mayoría de 13 
votos de los Sres. Chico, Martin, 
Casado, Yarto, Gutiérrez, Cecilia, 
Barbadillo, Villanueva, Huidobro, 
Cuadrao, Calvo, Rilova y Sr. Pre
sidente, contra 3 de los Sres. Pla
za, Morena, y Alfaro.

En su virtud quedó aprobado el 
artículo en los términossiguientes:

Para pago de honorarios de Fa
cultativos en reconocimientos, 
2000 pesetas. Id. para talladores, 
200. Id. para para pago de escri
bientes temporeros, impresiones y 
demás gastos, 1700.

Diose lectura del crédito de 
15000 pesetas, capítulo 2.°, art.2.°, 
propuesto por la Comisión con 
destino al servicio de bagajes y se 
acordó aprobarle por el voto uná
nime de los 16 Sres. presentes.

Diose lectura del crédito de 
15562 pesetas con 50 céntimos ca
pitulo 2.°, art. 3.°, que la Comisión 
proponía para los gastos de la Im
prenta provincial, con la siguiente 
aclaración: la Comisión esta con
forme con las partidas que se pro
ponen en el material reduciendo 
las del personal á como estaban en 
años anteriores, toda vez que V. E. 
acordó en 14 de Enero último su
primir la plaza de oficial l.° cajis
ta, dando por terminado el expe
diente, y porque no se considera 
con facultades para crear la plaza 
de un auxiliar del prensista que 
propone el Director, por mas que 
reconozca su conveniencia; y si V. 
E. loconsidera oportuno,puede for
mar sobre ella expediente en que 
después de oido el Sr. Diputado 
Inspector resuelva lo que proceda; 
y la Diputación acordó aprobar el 
expresado crédito de 15.562 pese
tas 50 céntimos por el voto unáni
me de los 16 Sres. presentes, y 
que se forme el indicado expe
diente respecto del nombramiento 
del auxiliar del prensista que pro
pone el Director.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la no
che.

Burgos 7 de Abril de 1891.=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina.=Los Diputados Secreta
rios, Vicente Rilova. Agustín 
Barbadillo.

nimios OFICIALES
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Setiem
bre de 1885, ha de proveerse por 
oposición en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad una pla
za de AyudantedeClases prácticas, 
con destino á la de Fisiología, do
tada con el sueldo de 750 pesetas 
anuales.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere:

l.°  Ser español.

2. ° Haber cumplido 20 años de 
edad.

3. ° No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

4. ° Tener el título de Licencia
do ó Doctor en la Facultad de Me
dicina ó tener aprobados los ejer
cicios para dichos grados. Los 
opositores que se hallen en este 
caso y obtengan plaza, deberán ad
quirir el título de Licenciado an
tes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en 
esta Universidad y consistirán:

1. ° En contestar en un término 
que no podrá exceder de una ho
ra á diez preguntas sacadas á la 
suerte de entre veinte para cada 
opositor.

2. ° En ejecutar una vivisección 
de tres sacadasá la suerte de en
tre diez por cada opositor, señala
das por el Tribunal con la debida 
anticipación.

3. ° En la descripción y mane
jo del microscopio y de sus apli
caciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á 
otro será indispensable haber sido 
aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga plaza, 
no adquirirá con ella mas dere
chos que los propios y exclusivos 
del cargo.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría general de esta Univer
sidad sus solicitudes documenta
das en el improrogable término 
de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en la inteligencia de que el perío
do hábil para su admisión finali
zará á la hora de las dos de la tar
de.

Valladolid 29 de Abril de 1891. 
—El Vice-Rector, Dr. Andrés de 
Laorden.

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS.

D. Tomás Giménez, Decano de la 
Junta directiva del Ilustre Co
legio notarial de Burgos,
Hago saber: que en el territorio 

de este Colegio se han de proveer 
por concurso entre los Notarios 
que las soliciten,y se hallen en las 
condiciones marcadas para los as
pirantes al segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del Regla
mento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Celis y Bri- 
viesca, partidos judiciales de San 
Vicente de la Barquera y Briviesca 
respectivamente; y por traslación 
la Notaría vacante en El Ciego, 
distrito de La Guardia, como com
prendida en el 3.° de dicho Re
glamento. Los aspirantes presen
tarán sus solicitud es documentadas 
á la Junta directiva de este Co
legio notarial dentro del plazo 
improrogable de 30 dias naturales 
á contar desde el anuncio de la 
vacante en la Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á 30 de Abril 
de 1891 .—Tomás Giménez,



Alcaldía de Bahabon.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del 
repartimiento de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana, el 
cual ha de regir en el año econó
mico de 1891-92, las referidas cor
poraciones han acordado se ex
ponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia,1 á 
fin de que en dichotérmino puedan 
examinarle todos los individuos 

en el mismo comprendidos, para 
en su caso poder reclamar de 
agravio; pues trascurrido dicho 
plazo no habrá derecho á exami
narle.

Bahabon 4 de Mayo de 1891.— 
=E1 Alcalde, Benigno Domingo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedrosa del Príncipe.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar

tículos de consumo de vino, aguar
diente, aceite y carnes que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1891-92 sean re
matados á la venta libre al por 
menor en pública subasta en la 
casa consistorial de este muni
cipio en el dia 18 del mes de 
Mayo próximo , á las doce de 
la mañana , bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 

para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Merindad de Sotoscueva 30 de 
Abril de 1891—El Alcalde, Vicen
te López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontangas para el dia 11, á las 
diez de la mañana, respecto de 
los aguardientes y licores, aceites 
de todas clases, carnes vacunas, 
lanares y cabrías, á la venta exclu
siva, y el jabón duro y blando, fres
cos de rio y mar, sus escabeches y 
conservas á la venta libre.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las operaciones que se practicarán por el personal facultativo de este distrito minero en las fechas que en la misma se expresa 
y con la aproximación que marcan las disposiciones vigentes.

Falencia 2 de Mayo de 1891 .—El Jefe interino del distrito, Joaquin Almeida.

Nombre de la mina.
Número 

del 
expediente. Clase del mineral. Término donde radica. Nombre del registrador.

Clase 
de la 

operación.
Fechad plazo de la operación. Minas colindantes.

Bernabé. 925 Hierro. Atapuerca y Olmos. 1). Ricardo Mendizabal. Demarcación. Del 14 de Mayo al 21. Se ignora.
Vigilante. 929 Idem. A la puerca. D. Timoteo San Millan. )) -15 al 22. ))
Josefa. 832 Hulla. Villasur de Herreros. Excmo. Sr. D. José F. Vitoria. 16 al 23. $
Manuel. 833 Idem. Idem. El mismo. )) 17 al 24. ))
Rosa. 834 Idem. Idem. El mismo. 18 al 25. »
Alvaro. 831 Idem. Brieva de Jnarros. El mismo. » 19 al 26. Valenciana, Burgalesa, La 

Muda, Salvadora.

María de los Remedios. 833 Idem. San Adrián de Juarros El mismo. 23 al 30. Se ignora.
José Maria. 836 Idem. Valmala. El mismo. > 1.” de Junio al 8. B
Pepa. 701 Hierro y otros. Quinlanavides. I). Santiago Manso. )) 3 al 10. ))
Solía. 846 Agua sulfatada. Cubilia (Sierrilla). 1). Juan Sal azar Medina. )) 5 al 12. ))
Mena. 848 Hierro y otros. Vallejo. 1). Benito López de Heredia. )Z 8 al 15. ))
Balbina. 85-1 Idem. Cobides. D. Antonio Ortiz. )) 10 al 17. ))
Carolina. 858 Hierro. Vallejuelo y Siones. I). Mariano Murga. )) 13 al 20. ))
Segunda Marcelina. 859 Hierro y otros. Vallejo. D. Felipe Martínez. )) 15 al 22. ))
Maximina. " 860 Hierro. Vallejo y Anzó. D. Gregorio Pineda. )) 16 al 23. ))
El Progreso. 867 Hierro y otros. Turcuerbo. D. Vicente Rufrancos. )) 17 al 24. ))
Cristina. 868 Idem. Vallejo y Anzó. 1). Onofre Velasco Castaño. )) 20 al 27. ))
Miguel. 879 Idem. Idem. 1). Miguel Mena Sepilen. )) 21 al 28. ))
San Andrés. 880 Idem. Ordejon. 1). Juan José limaran. )) 24 al 1.° de Julio. Lo lita.
Santa Bárbara. 883 Idem. Caniego. D. Antolin Beraza Alday. )) 27 al 4. Se ignora.
Arnaiz. 884 Idem. Vivanco. D.a Josefa Arnaiz. )) 28 al 5. ))
San Dionisio. 885 Idem. Villanueva. D. Lucas Peña Llarena. )) 2 de Julio al 9. ))
La Esperanza. 899 Idem. Concejero. D. Vicente Alonso Mata. )) 3 al 10. ))
La Mica. 900 Plomo y otros. Idem. El mismo. )) 4 allí. ))
El Porvenir. 902 Hierro y otros. Arza. D. Antolin Beraza Alday. $ 5 al 12. ))
Amelia. 909 Idem. Vallejo. D. Onofre Velasco Castaño. )) 7 al 14. ))
San Julián. 913 Hierro. Villanueva. D. Lucas Peña Llarena. » 8 al 15. ))
Rosita. 917 Hierro y otros. Concejero. 1). Juan Escalona. )) 9 al 16. ))
Mira. Sra. de Cantonad. 931 Idem. Vivanco. D. Domingo Zorrilla. )) 13 al 20. ))

AMUNCIOS PARTICULARES.
ISIDRO PLAZA, 

COMERCIANTE BANQUERO,

sucesor de Martín Plaza é hijo, 
Isla, 5.—Burgos.

Esta antigua y conocida casa si
gue ocupándose de las operacio
nes siguientes:

Compra, venta y cambio de toda 
clase de papel del Estado, así co
mo de obligaciones del ferrocarril 
del Norte.

Descuento de cupones de toda 
clase de valores cotizables en Bol
sa, abonando en los billetes hipo
tecarios de Cuba y 4 por 100 exte
rior el beneficio correspondiente.

Se anticipan cantidades con ga
rantía de valores del Estado por el 
plazo que se desee.

Tengo á disposición de quien la 
pida, para que pueda enterarse, la 
cotización oficial diaria de los cam
bios de los valores públicos en la 
Bolsa de Madrid y precios del oro.

Importante.—Próximo á hacerse 
el canje de los títulos del 4 por 100 
exterior que se están confeccio
nando, esta casa se encargará á su 
tiempo de dicha operación, y en 
atención al favor y confianza que 
le vienen dispensando sus nume
rosos clientes, lo hará por una 
muy módica comisión.

Burgos 28 de Abril de 1891.
2—10

Por retirarse su dueño del co
mercio, se hace traspaso en bue
nas condiciones del Almacén de 
hierros y aceros de D. José Maria

Sainz, calle del Mercado, núm. 14. 
Para tratar, con el dueño, que vive 
en la misma casa. 3—4
---------------------------o--------------------------

ABONARÉS
DE LICENCIADOS DE CUBA.

Estos caducan en 18 de Junio próximo.
Por la ley de presupuestos de 

Cuba de 18 de Junio de 1890, pu
blicada en la Gaceta de 22 del mis
mo, se dispone, entre otras cosas, 
lo siguiente:

«Todo abonaré cuyo pago no se 
haya solicitado en el término de 
un año, quedará caducado (este 
plazo termina en Junio próximo), 
quedando desde esta fecha sin nin
gún valor el abonaré.»

Corresponsal en Burgos y su 
provincia: D. Julián San Juan, 

calle de San Lorenzo, núm. 33, 
principal.

Oficina central en Madrid: calle 
de Recoletos, núm. 5, D. Ubaldo 
Pelaez.

Compramos abonarés y resguar
dos de la Caja de Ultramar al pre
cio masalto quehoy se conmpra en 
Madrid. 4

U VOZ DE LA INDUSTRIA Y DEL COMERCIO.

Periódico semanal de literatura, 
noticias y anuncios y defensor de 
los intereses comerciales.

Precios de suscricion en toda 
España: un trimestre 75 céntimos 
de peseta.

Dirección y Administración, ca
lle de San Lorenzo, núm. 24, 
Burgos. 3

Imprenta de la Diputación provincial.


